
 
El abecedario 

A (a)   B (be)   C (ce)   D (de)   E (e)   F (efe)   G (ge)   H (hache)   I (i)   J (jota)   K (ca)   L (ele)   M (eme)   

N (ene)   Ñ (eñe)   O (o)   P (pe)   Q (cu)   R (ere; erre)   S (ese)   T (te)   U (u)   V (uve)   W (uve doble)    

X (equis)   Y (i griega)   Z (zeta) 

 

Desde las modificaciones ortográficas de diciembre de 2010 y publicadas en la Ortografía de la 

lengua española (por la Real Academia Española) —presentada el 17 de diciembre de 2010— el 

abecedario español consta de 27 letras: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, ñ, o, p, q, r, s, t, u, v, w, x, 

y, z. 

Se eliminaron CH (che) y LL (elle), considerados anteriormente letras del alfabeto, ya que son 

representables mediante combinación de dos signos gráficos simples del alfabeto. 

 

2) Deletrea (D-e-l-e-t-r-e-a) tu  nombre y apellido  


